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RESOLUCION P N" g,lsq /2023

POR I.A CUAI SE DESESTIMAN I,AS PRETENSIONES QUE POSEE
sL snñoR ANAsrAcro co¡¡lÁ¡ pÍes - c.r. N. 2-o64.gLt,
ANULA TODAS I,AS ACTUACIONES EN LOS EXPEDIENTES
ADMINISTRATTVOS N. 639,/1999 y 9301 /202t; y REVIERTE AL
pATRrMoNro DEr TNDERT ¡.n rn¡cc¡ó¡¡ rNDrvrDuArrzADA coMo
LorE N" 93, DE r.A coLoNrA cARMEf.o pEB,arrA, DrsrRrro DE
T,A VICTORIA, DEPARTAMENTO DE ATTO PASAGUAY. -

e"un"ian),i 0., j-rül de 2023. -
VISTO: EI expediente administratiro l¡l 63gl199g, caratulado:*ANASTACTo cor-¡¡ÁN DÍAS - CARMELo PERAL?A - s/LorE N. 93,,; y su glose, erexpediente administrativo N' 9301 /ZAZL, caratul"ado: cotMÁN oÍes,

ANASTACIO - CARMELO PERAITA"; y el Dicramen N. 1039, emitido por eI
Abogado Jorge vázq\ez, con la f.irma de la Abogada Rosanna Galván _
Directora General de la Asesoría Juridica,. y.

CONSIDERAT{DO: eue, a fojas 86 y 8? de autos consta e1 Dictamen
N" 1039, emitido por eI Abogado Jorge Vázquez, con la firma de Ia A-bogada
Rosanna Galván - Directora General de Ia Asesoria Juridica, que
textualmente expresa cuanto sigue:'.Señora ptesidenta:

compra de
compra del
Victoría,
hectáreas.

Que, a fs. 83, nediante nota de fecha 07 de julio de 2023, se
prese¡ta e-¿ sr. ¿NAsrAcIo coLMÁN DÍAS, presen¿a RENtrNc¡A AL EXqEDIENTE
ADMINISTRATM N' 639/98 deL inmuebJ.e ubicado en ALTO PARAGUAY, Distrito
de Carmelo PeraTta, fugar CarmeTo Perafta.

Ademást menciona gue "esta presentación l-o reafizo en forma
vofuntaria y sin coacción aTguna y e1 pedido obedece a que no tengo 7a
posibilidad de seguir expLotando e-l inmueb-le por motivos de viajes al
exteriort razón por ).a cuaT so-licito 7a prosecución de esta presentación,
en eL sentido de dictar reso.Tución acogiendo en forna favorabLe 70
soLicitado, es¿o a fin de precaútelaÍ mis derechos."

TI- CONSIDERACrONES JURIDTCAS:

La Constitución Nacional estab"lece en su Ar¿. 1L4 que "¿á
Reforma Aqraria es uno de Los factores fundamentaLes para lograr e7
Bjenestar Rura-¿. ETfa consiste en l-a incorporación efectiva de La
pobJación campesina al desarrofTo económico y sociaT de -la Nación. Se
adoptarán sistemas equitativos de distríbución, proPiedad, y tenencia de

T- A¡¡?ECEDETÍ!ES:
¿-¿ Sr. ¿NASrACIO COLMÁN DÍAS, se.le suscribió fa solicitud de
Lote CoLoniaf en fecha 16 de marzo de 1998, soLicitando la
-¿ote N' 93 de ]a CoLonia Carmelo peraTta, def Dist.rito de la
Departamento de Alto Paraguay con u¡a superficie de 78

La tierra" y en sú Art. 175 de que: "la Reforma Agraria y eJ- desarroJ)o
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POR I.A CUAI, SE DESESTI!áAI{ I.AS PRETENSIONES OI'E POSEE
EL sEñoR A¡¡AsrAcro cor¡qeN oÍes - c.r. N. 2,064.gtt,
AI{UI.A TODAS I,AS ACTUACIONES EN LOS EXPEDIENTES
A.DMINTSTRATIVOS N' 539/199A y 9301 /2O2t; y REVIERTE ArJpATRrMoNro DEL TNDERT ¡.e rneccrór.l TNDTvTDUALTZADA coMo
LOTE N. 93, DE LA COIONIA CARMELO PERJATTA, DISTRTTO DE
I,A VICTORIA, DEPARTA¡{ENTO DE AI¡TO PARAGUAY. -

errrncian),1
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de de 2023.-

rural se etectuarán de acueÍd.o con -¿as siguientes bases 2) Laracional,ización y 1a regularización d.el uso de 7a tierra y de las prácticasde cuLtivo para impedir su degradación, asi co^o ál fomen'to de J-aproducción Agropecuaria i.¡ttensjvá y diversificada; 4) La programación deAsentamientos ca,npesi.nos,. la adjudicación de parcelas de tierras enpropiedad de _Zos beneficiaríos de -la Retorma Agraria, prewiendo 1ainfraestructura ,ecesaria para ef asentamiento y arraigo...,,

Los requisitos estab-¿ecidos para ser Be¡eficiario se encuentranenmarcados en la Ley N. 7863/2002 .'Oue esta.b¿ece e.¡, .Estatuto Agrario,,(nodificado por 7a Ley No 2531/2004, e¡r su árt. 76 dice -BENEFrcrAaros DELA LEy..." Se considerarán beneficiarios de esLa Ley¿ a fos efectos de _laadjudicación de tierras por parte der organismo de Apricaci-ón, aqueflasperso¡as que cumplan con ]os siguie¡tes reguÍsitos. para asentamientosagricolas: b) dedicarse directa y habitua)nente a fa agricur-türa, c'omoactividad económica principal .',

La renuncia planteada por el Sr. ¿NASrACI O ROMAN DfAS y sumanifestación de No trabajar y explotar más el rote hace que no cumpfa
con uno de -los reguÍsitos esencra-les establecido en e7 Art. 76, inc. ',b,,de-l Esta¿uto Agrariot por lo cúal e7 organísmo de ApLicación puede
disponer def fote nencionado Ltna vez revertido a su patrimonio.

Segundo término, en reTación a la condición juridica del )-ote
soTicitado, cabe señaLar, que el Art. 93 del Estatuta Agrario estáb-lece
"rncurnpJimiento o Actos fLícitos. ¿os -lo¿es o fracciones adludicados por
el Organisno de Aplicación, bajo el réginen de la Ley N" 1863/02 y sus
modíficatorias, revertirán a! patrímonio del mismo, cuanda ocurrieren los
sigujertes casos: a)por incumpTimiento de las obligaciones esta.b-Lecjdas
en 7a Ley N' 7863/02 y sus mod.ificatotias paÍa ocupantes reqisttados y
adjudicatarios"; es decír, qúe de acuerdo á nuestra narmativa vígente el
Otganismo de ApLi.cació¡ gue es e] INDER ? debe tener La fíbre disposición
de7 fote.

POR TANTO. y analizando -¿ás actuaciones y documentacione

(»

obrantes;
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POR LA CUAI SE DESESTIMAN LAS PREIENSIONES OI'E POSEE
EL sEñoR ANAsrAcro cor¡t¡{¡¡ oÍes - c.r. N. 2.064.9LL,
ANUI.A TODAS I^AS ACTUACIONES EN LOS EXPEDIENTES
ADMTNISTRJATIVOS N" 639/T998 Y 9307 /2027; Y REVIERTE AI
pATRrMoNro DEL TNDERT r.e rn¡ccróN rNDrvrDUAr,rzADA coMo
I,OTE N" 93, DE I,A COLONIA CARMELO PERJAITA / DISTRITO DE
I,A VICTORIA, DEPARTAMENTO DE ATTO PA¡AGUAY. -. , ,-esuncton y',) de uü de 2023 . -

Es parecef juridico y recamendación deL Dictamlnante:

1- DESESTIT4a;R, dejar sin efecto y anuJ-ar todas fas actuaciones
obrantes en e-l expediente ádmi¡ist¡atiyo N. 6j9/1995 y
9307/2021 a nonbre de.l Señor ¿JVAS?ACIO COLMAN DIAS de
nacionalidad paraguaya, con C.I. N" 2.064.91L, así como todos
los pagos realizados por el -lote N" 93, de la Colonia Carmelo
PeraLta, Djs¿rito de l"a Victoria, Departamento de Alto
Paragüay, con üna superficie de 18 hectáreas de conforfiidad.
con Lo dispuesto en eJ- art. 93 inc. a) del Estatuto Agrario,

2- REVERrIR al patrinonio deL INDER?' e] Lote N" 93, de la
CoTonia CaÍnel"o PeraLta, Distrito de La Victoria,
Departamento de Alto Paraguay con una superficie de 1B
hectáreas, de conformidad a fa prinera parte de articuTo 93,
de"l Es¿a¿u¿o Agrario y desígnar Asesor Legal a fin de
pramover -las accjones posesorias pertinentes.

3- NOTIFICAA a quien correspondd y cumpTldo archivar. ES Mf
DICTAMEN . ";

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

LA PRESIDENTA DEL

INSTITUTO NACI ONAI, DE DESARROLLO RUR,AL Y DE LA TIERRA

Art. 1" DESESTIMAR, DE!,AR SIN EEECTO Y ANULAR todas las actuaciones
obrantes en eI expediente administrativo N' 639/1998 y
9341 /2021 a nombre del Señor ANASEACIO COLMAN DIAS de
nacionalidad paraguaya, con C.I. N' 2.054,911, asÍ como todos
Ios pagos realizados por eI l-ote No 93, de Ia Colonia CARMELo
PERiAITA, Distrito DE LA VICTORIA, Departamento de AITO
PARAGUAY, con una superficie de 1B hectáreas de conformidad
con Io dispuesto en eI art. 93 inc. a) del Estatuto Agrario;
y de conform.idad a Ias consideraciones vertj,das en eI exordio
de Ia presente resofución. ----------

¡
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POR I,A CUAT SE DESESTIMAN I,AS PRETENSIONES QT'E POSEE
EL sEñoR ANAsrAcro co¡,¡,r¡ñ pÍas - c. r. N" 2.064.9LL,
ANUI,A TODAS I.AS ACTUACIONES EN f,OS EXPEDIENTES
ADMINISTRATTVOS N' 639/L998 Y 9301 /2021; Y REVIERTE AI
pATRrMoNro DEL TNDERT ¡.e rn¡cc ¡óN rND rvrDuArJ r ZADA couo
LOTE N. 93, DE I,A COLONIA CARMELO PERATTA, DISTRITO DE
LA VICTORIA, DEPARTA}4EN

Asunción,
DE ATTO PARAGUAY. -TO

)3 de 2023 . -

Art. REVERTIR aI patrj-monio del INDERT el Lote No 93, de .Ia
Colonia CARMEIO PERALTA, Distri-to DE LA VICTORIA,
Departamento de AITO PARjAGITAY con una superflcie de 18
hectáreas, de conformidad a Ia primera parte de articulo 93,
de1 Estatuto Agrario; de conformidad a Ias cons.ideraciones
vertidas en eI exordio de fa presente resol-ución

vertidas en el exordio de Ia presente resolución.

Art. 4o NOTIFICAR a Ia parte afectada eI contenido de Ia presente
resoJ"ución, con expresa constancia y agregación en autos para
su conocimiento y fines pertinentes

Art. 5'.- Comuniguese a quienes corresponda, y cump.lido archívese,--

Ante mi: . .

L!,L a
. GAII GINA ZALE,

INDE
YAI,UFE

TARI NE

ARCHIVO SRIA. GRAL
ExP. N" 639/1999

Illlilrlllilrlilr[ililJililrilrJilill[IIrl[rl[il|Ilr¡l1lilrilrr|lilrxilr|lrrllrilrilil

*frh

ART. 3' . - DESIGNAR Asesor Legal a fin de promover fas acciones
posesorias pertinentes; de conformidad a fas consideraciones

I
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